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Expediente 005 2022 – 00119 00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda 

reformada para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Aclárese la demanda, en el sentido de indicar si se propone la acción 

ejecutiva al amparo de las reglas de la efectividad de la garantía real, de que 

trata el artículo 468 del C.G.P., o bajo las reglas generales del proceso ejecutivo 

de los artículos 422 y siguientes del C.G.P., toda vez que el proceso ejecutivo 

mixto es inexistente en la legislación procesal civil actual. 

 

En caso de proponerse bajo las reglas del artículo 468 del C.G.P., deberá 

dirigirse únicamente en contra de la sociedad que ostenta título de propietario 

actual de los inmuebles hipotecados (numeral 1o ibidem). 

 

2.- Indíquese la fuente de donde obtuvo los correos electrónicos de los 

demandados personas naturales y aporte la prueba de rigor, conforme el artículo 

8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado 8 de abril de 2022 
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